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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2022-0019  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "A

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1 Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)";  

  

Que, el artículo 226 de la norma fundamental, dispone: "Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución";  

  

Que, el artículo 227 de la Norma Supra, señala: "La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación";  

  

Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que: "El encargo de un

puesto vacante procede por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad

competente. La servidora o servidor de la institución asume el ejercicio de un puesto directivo

ubicado o no, en la escala del nivel jerárquico superior. El pago por encargo se efectuará a

partir de la fecha en que se ejecute el acto administrativo, hasta la designación del titular del 

puesto";  

  

Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo señala que: "Los organismos que

conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos

superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre

los mismos"; 

  

Que, el artículo 67 del precitado Código, dispone: “El ejercicio de las competencias

asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido

en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala que: "La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley"; 

  

Que, el artículo 14 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece que: 

"Constituyese al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN, como una entidad técnica de

Derecho Público, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, con personería

jurídica, patrimonio y fondos propios, con autonomía administrativa, económica, financiera y

operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional, descentralizada y
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desconcentrada, por lo que deberá establecer dependencias dentro del territorio nacional y,

se regirá conforme a los lineamientos y prácticas internacionales reconocidas y por lo

dispuesto en la presente Ley y su reglamento";  

  

Que, el artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, determina “En relación

con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad los siguientes deberes y

atribuciones (…) k) Nombrar y remover al Director General del INEN (…)”; 

  

Que, el artículo 18 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece que: "El

Director General del INEN será de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro de

Industrias y Productividad; deberá ser profesional con título universitario en ciencias

exactas, poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia e idoneidad técnica

y profesional en las áreas relacionadas con el ámbito de la presente Ley. El Director ejercerá

la representación legal, judicial y extrajudicial del INEN será responsable de la buena

marcha de la entidad, de conformidad con la ley y su reglamento (…)”;  

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

establece que: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los

asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Las delegaciones

ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado

mediante acuerdo ministerial";  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 338 dictado por el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, el 16 de mayo del 2014 y publicado en el Registro Oficial No. 263 –

Suplemento-, de 9 de junio del 2014, en su artículo 2, establece: "Sustitúyanse las

denominaciones del "Instituto Ecuatoriano de Normalización", por "Servicio Ecuatoriano de 

Normalización”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No.

387 del 13 de diciembre de 2018, se dispuso la fusión por absorción al Ministerio de Comercio

Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca;   

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional

Guillermo Lasso Mendoza designa al Señor Julio José Prado Lucio-Paredes como Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

  

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0025 de 02 de

junio de 2021, dispone: “Encargar la Dirección Ejecutiva del Servicio Ecuatoriano de

Normalización INEN, al señor Ralph Assaf Nader, desde el 02 de junio de 2021”; y, 

  

Que, mediante Resolución MRL Nro. 0566 de 06 de septiembre de 2012, la Viceministra del

Servicio Público del Ministerio de Relaciones Laborales, realizó el cambio de denominación

del puesto de “Director General” a “Director Ejecutivo”. 

  

En ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución

de la República del Ecuador; los artículos 6 y 68 del Código Orgánico Administrativo; el

artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

  

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Martes 12 de abril de 2022 Registro Oficial Nº 41

4 

ACUERDO:

  

Artículo 1.- Dar por terminado el encargo realizado al señor Mgs. Ralph Assaf Nader,

mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0025 de 02 de junio de 2021. 

  

Artículo 2.-Encargar la Dirección Ejecutiva del Servicio Ecuatoriano de Normalización

INEN, al señor Mgs. Luis Antonio Enríquez Pasquel, del 24 de marzo de 2022 al 9 de abril de 

2022. 

  

Artículo 3.- El Director Ejecutivo encargado, ejercerá su cargo conforme a los principios que

rigen el servicio público, y será responsable por los actos realizados en el ejercicio de sus 

funciones.  

  

Artículo 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al funcionario designado para su 

cumplimiento. 

  

Artículo 5.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de

Administración del Talento Humano del Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, quien

será responsable de la ejecución de las acciones administrativas, que conforme a la normativa 

 correspondan.  

  

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Comuníquese y Publíquese.- Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Marzo de dos

mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
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RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-052-2022 
 
 

CRISTIAN EDUARDO TORRES BERMEO 
DIRECTOR GENERAL  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República, establece que, a las ministras y 

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

 
Que,  el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el ejercicio 

de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre 
los distintos niveles de gobierno; 

 
Que, el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que es obligación del Estado 

proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos 
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; y 
que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 
Riesgos a través del organismo técnico establecido en la ley; 

 
Que, el artículo 390 de la Constitución de la República, determina que los riesgos se 

gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico; y que, 
cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 
mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 
necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad; 

 
Que,  el numeral 5 del artículo 397 de la Constitución de la República, contempla que para 

garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, el Estado se compromete a establecer un sistema nacional de prevención, 
gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, 
eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad; 

 
Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización, COOTAD, establece que la gestión de riesgos, que incluye las acciones 
de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas 
las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de 
manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo 
con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo 
con la Constitución y la Ley; y que, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de 
riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial; 

 
Que, el literal d) del Art. 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece que la 

prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de origen 
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natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las entidades públicas 
y privadas, nacionales, regionales y locales, cuya rectoría la ejercerá el Estado a través 
de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos;  

 
Que, el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece que, la 

Secretaría de Gestión de Riesgos es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos; y que, en el ámbito de su competencia le 
corresponde entre otros, identificar los riesgos de orden natural o antrópico, para reducir 
la vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio ecuatoriano; generar y 
democratizar el acceso y la difusión de información suficiente y oportuna para gestionar 
adecuadamente el riesgo; así como también, coordinar los esfuerzos y funciones entre 
las instituciones públicas y privadas en las fases de prevención, mitigación, la preparación 
y respuesta a desastres, hasta la recuperación y desarrollo posterior; 

 
Que,  el artículo 16 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina que 

las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son obligatorias y tienen aplicación 
en todo el territorio nacional, además que, el proceso de gestión de riesgos incluye el 
conjunto de  actividades de prevención, mitigación, preparación, alerta, respuesta, 
rehabilitación y reconstrucción de los efectos de los desastres de origen natural, socio-
natural o antrópico; 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, estipula que se 

entiende por riesgo la probabilidad de ocurrencia de un evento adverso con 
consecuencias económicas, sociales o ambientales en un sitio particular y en un tiempo 
de exposición determinado, señalando que un desastre natural constituye la probabilidad 
de que un territorio o la sociedad se vean afectados por fenómenos naturales cuya 
extensión, intensidad y duración producen consecuencias negativas; y que, un riesgo 
antrópico es aquel que tiene origen humano o es el resultado de las actividades del 
hombre, incluidas las tecnológicas; 

 
Que,  el artículo 18 del Reglamento Ibídem, determina que el Estado ejerce la rectoría del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, cuyas competencias 
comprende, entre otras: Dirigir, coordinar y regular el funcionamiento del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; y, adoptar, promover y ejecutar las 
acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y 
normas del Sistema;  

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de 05 de agosto de 2013, la Función Ejecutiva se 

organizó en Secretarías, entre estas la Secretaría de Gestión de Riesgos; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SGR-039-2014, de 03 de junio de 2014, se expidió el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Gestión de Riesgos, 
misma que contempla la creación de Coordinaciones Zonales de Gestión de Riesgos y la 
eliminación de las Direcciones Provinciales de Gestión de Riesgos; 

 
Que,  el numeral 11.2.4.2 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos de la Secretaría de 

Gestión de Riesgos, establece que la misión de la Gestión de Asistencia Humanitaria es: 
“Implementar, promover y coordinar la asistencia humanitaria bajo principios de 
neutralidad, humanidad e imparcialidad, mediante la aplicación de políticas, estrategias, 
normas, protocolos, procedimientos y programas, satisfaciendo oportunamente los 
requerimientos de las personas afectadas o damnificadas por emergencias o desastres”; 
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Que,  en el artículo 11 numeral 11.2.4.2 del Estatuto Orgánico por Procesos de la Secretaría de 
Gestión de Riesgos, señala las siguientes atribuciones y responsabilidades del Director/a 
de Asistencia Humanitaria: 

 
“1. Formular y establecer políticas, estándares y criterios para la asistencia humanitaria 
que permita articular las acciones frente a emergencias y desastres; 2. Implantar en los 
actores del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, la primacía del 
imperativo humanitario, a través de las normas y el código de conducta para la 
respuesta humanitaria;3. Coordinar la atención de desastres y asistencia humanitaria 
con los organismos de respuesta nacional y los actores del SNDGR. 4. Gestionar la 
disponibilidad y ubicación geográfica de productos e insumos del Sistema de Gestión de 
Riesgos para la atención de los eventos adversos; 5. Dirigir la elaboración de reportes 
de entrega de entrega de ayuda humanitaria a la población y sus acciones de asistencia 
humanitaria; 6. Establecer criterios, procedimientos, protocolos y estándares para 
determinar el aprovisionamiento, focalización y distribución de asistencia humanitaria 
(…) 9. Dirigir el desarrollo y fortalecimiento de capacidades humanas y materiales de 
los actores del SNDGR y del voluntariado, para una respuesta efectiva en situación de 
emergencia y desastre; 10. Establecer los mecanismos de coordinación 
interinstitucional, que posibiliten movilizar a personal de voluntariado para tareas de 
levantamiento de información, focalización y entrega de ayuda (…)”; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SGR-032-2015, de 16 de abril de 2015, la Secretaria de Gestión 

de Riesgos, aprobó las especificaciones técnicas de “Estandarización de Kits 
Complementarios de Asistencia Humanitaria”; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SGR-142-2017, la entonces Secretaría de Gestión de Riesgos, 

expidió el Manual del Comité de Operaciones de Emergencia, cuyo numeral 5 establece 
que el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional COE-N, es el mecanismo del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, responsable de promover, 
planear y mantener la coordinación y operación conjunta de emergencias o desastres con 
los diferentes actores a nivel nacional, constituida por Mesas Técnicas de Trabajo (MTT), 
de Atención Humanitaria y de Atención Complementaria, que son de obligatoria 
instalación; 

 
Que, el numeral 5.2.1. del Manual del Comité de Operaciones de Emergencias COE, determina 

que las Mesas Técnicas de Trabajo de Atención Humanitaria, se deben autoconvocar de 
manera inmediata suscitada la emergencia o desastre, sesionando en las mismas 
instalaciones donde sesiona La Plenaria del COE-N; correspondiendo a la MTT-4: 
Alojamientos Temporales y Asistencia Humanitaria; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el señor Lcdo. Lenín 

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, dispuso la 
transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias, dirigido por un Director/a General con rango de Ministro de 
Estado; 

 
Que, el Manual Esfera, actualización 2018, es uno de los fundamentos de la labor humanitaria, 

el punto de partida para nuevos actores humanitarios y una referencia permanente para 
el personal experimentado, pues ofrece orientaciones sobre acciones prioritarias y sobre 
dónde encontrar información técnica más detallada; incluye los compromisos 
internacionales asumidos en la primera Cumbre Humanitaria Mundial, celebrada en 2016, 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y otras iniciativas globales, ocupando un 
lugar único en el sector y en el panorama humanitario en constante cambio; 
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Que,  mediante Acuerdo Nro. 009-CG-2020, de 25 de marzo de 2020, el Contralor General del 
Estado, Subrogante, expidió reformas al Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, orientadas a la gestión para la entrega de bienes de asistencia humanitaria con 
las que cuenten las entidades sujetas a su ámbito, estableciendo que la entrega de 
dichos bienes se realizaran bajo los lineamientos y directrices del ente rector del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; 

 
Que, el numeral 3.5 del artículo 3 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado, 
define a los bienes de asistencia humanitaria como: “aquellos bienes que, en razón de su 
naturaleza, están destinados a una oportuna distribución de carácter gratuito, a efectos 
de brindar atención integral y contribuir con el bienestar de la población afectada o 
damnificada, ante situaciones de emergencia, catástrofes, desastres naturales, crisis y 
demás eventos peligrosos y de  riesgo”; 

 
Que,  el artículo 76C del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado, establece 
que el ente rector del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 y 31 del precitado Reglamento, expedirá la 
normativa necesaria para regular el procedimiento de registro, almacenamiento, custodia, 
administración y demás etapas inherentes a la recepción y distribución de bienes de 
asistencia humanitaria; para cuyo caso, en lo que respecta a las regulaciones internas, se 
considerarán factores relacionados con la condición, estado y expiración de los bienes en 
cuestión, además de los informes y estudios que fundamenten su gestión y distribución, 
previa aprobación de su máxima autoridad; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SNGRE-034-2020, de 07 de abril de 2020, la máxima autoridad 

institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, resolvió acoger e 
institucionalizar el “Manual Esfera”, versión actualizada, como la norma técnica marco, 
para las instituciones y actores que realicen gestiones y acciones de Asistencia 
Humanitaria, necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas 
afectadas por una catástrofe, desastre, pandemias, epidemias, calamidad pública, 
emergencia, evento de grave conmoción interna, externa o adversa; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SNGRE-036-2020, de 24 de abril de 2020, la máxima autoridad 

del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, institucionalizó los 
“Lineamientos Técnicos para el Registro, Almacenamiento, Custodia, 
Administración, Recepción y Distribución de Bienes de Asistencia 
Humanitaria”, SNGRE-AHU-LIN-02, como normativa regulatoria para las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, 
y para todas aquellas que realicen gestiones y acciones de Asistencia Humanitaria, 
necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas afectadas por una 
catástrofe, desastre, pandemias, epidemias, calamidad pública, emergencia, evento de 
grave conmoción interna, externa o adversa; 

 
Que, el 26 de junio de 2020, los integrantes de la Mesa Técnica de Trabajo MTT-4, Nacional, 

elaboraron y validaron el documento “Estándar Nacional de Kits para la Asistencia 
Humanitaria Complementaria”, en el que se describe el contenido y las características 
técnicas mínimas de los kits de asistencia humanitaria complementaria para la respuesta 
humanitaria ante la ocurrencia de eventos peligrosos; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SNGRE-047-2020, de 17 de julio de 2020, la máxima autoridad 

del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, institucionalizó el documento 
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“Estándar Nacional de Kits para la Asistencia Humanitaria Complementaria”, 
validado y aprobado por todos los integrantes de la Mesa Técnica de Trabajo MTT-4 
Nacional, como normativa regulatoria para las instituciones que conforman el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, y para todas aquellas que realicen 
gestiones y acciones de Asistencia Humanitaria, necesarias para garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas afectadas por una catástrofe, desastre, pandemias, 
epidemias, calamidad pública, emergencia, evento de grave conmoción interna, externa o 
adversa; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SNGRE-050-2020, de 28 de julio de 2020, la máxima autoridad 

del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, emitió la correspondiente “FE 
DE ERRATAS” al documento “Estándar Nacional de Kits para la Asistencia 
Humanitaria Complementaria”, institucionalizado mediante Resolución Nro. SNGRE-
047-2020, de 17 de julio de 2020; validado y aprobado por todos los integrantes de la 
Mesa Técnica de Trabajo MTT-4, Nacional, como normativa regulatoria para las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, 
y para todas aquellas que realicen gestiones y acciones de Asistencia Humanitaria, 
necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas afectadas por una 
catástrofe, desastre, pandemias, epidemias, calamidad pública, emergencia, evento de 
grave conmoción interna, externa o adversa; 

 
Que,  mediante Resolución Nro. SNGRE-010-2021, del 25 de febrero del 2021, la máxima 

autoridad del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, emitió la 
correspondiente actualización del documento “Estándar Nacional de Kits para la 
Asistencia Humanitaria Complementaria”, institucionalizado mediante Resolución 
Nro. SNGRE-047-2020, de 17 de julio de 2020; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el señor Guillermo Lasso 

Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al Mgs. Cristian 
Eduardo Torres Bermeo, como Director General del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias;  

 
Que,  el 13 de enero del 2022, los integrantes de la Mesa Técnica de Trabajo MTT-4 Nacional, 

revisaron y aprobaron la actualización del “Estándar Nacional de Kits para la Asistencia 
Humanitaria Complementaria”, donde se validaron las modificaciones propuestas al 
Estándar Nacional de kit complementario de alimentos, el kit de primera respuesta 
humanitaria, kit complementario de higiene personal de asistencia humanitaria; 

 
Que,  en la reunión de MTT-4 Nacional, el 18 de febrero de 2022, las instituciones que integran 

la Mesa Técnica, revisaron y aprobaron la actualización del “Estándar Nacional de Kits 
para la Asistencia Humanitaria Complementaria”, donde se aprobó el contenido del 
Estándar Nacional de Kits para la Asistencia Humanitaria Complementaria y se incluyó el 
Kit Complementario de Bioseguridad, el mismo que brinda asistencia para precautelar la 
salud de la población debido a los efectos provocados por pandemias o similares; 

 
Que,  mediante memorando Nro. SNGRE-SPREA-2022-0063-M, de 02 de marzo de 2022, el 

Mgs. Johan Damian Coronel Peñafiel, Subsecretario de Preparación y Respuesta ante 
Eventos Adversos, remitió al Mgs. Angel Rodrigo Rosero Gómez, Subsecretario General 
de Gestión de Riesgos, el documento “Estándar Nacional de Kits para la Asistencia 
Humanitaria Complementaria”, para que gestione se emita la resolución de actualización, 
conforme el documento técnico adjunto, el cual cuenta con la revisión técnica de las 
instituciones que pertenecen a la MTT4-N y la validación de las autoridades del Servicio 
Nacional;  
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Que,  en el recorrido del memorando Nro. SNGRE-SPREA-2022-0063-M en el sistema de 
gestión documental, el Subsecretario General de Gestión de Riesgos, solicitó a la máxima 
autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 
disponer al área jurídica continúe con el trámite correspondiente; 

 
Que,  mediante sumilla inserta “por favor continuar con el trámite correspondiente.”, el Director 

General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, dispuso al 
Coordinador General de Asesoría Jurídica se proceda con lo peticionado en memorando 
Nro. SNGRE-SPREA-2022-0063-M, esto es, se elabore la resolución de actualización.  

 
Que, es necesario actualizar el documento técnico “Estándar Nacional de Kits para la 

Asistencia Humanitaria Complementaria”, con la finalidad de contar con estándares 
para la adquisición y manejo de los Kits complementarios de asistencia humanitaria, en 
concordancia con las normas internacionales para la respuesta humanitaria, siendo 
facultad del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, entidad rectora del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, la expedición la normativa 
institucional y de control actualizada, para regular el procedimiento de registro, 
almacenamiento, custodia, administración y demás etapas inherentes a la recepción y 
distribución de bienes de asistencia humanitaria, para responder a las necesidades 
públicas reales e inminentes; y, para la aplicación de mecanismos efectivos que permitan 
a las entidades e instituciones cuya gestión involucra la prevención y atención en el 
ámbito de riesgos, emergencias, catástrofes y desastres naturales, ofrecer a la 
ciudadanía sus servicios con la respectiva oportunidad y eficacia, en la dotación 
inmediata de bienes de asistencia humanitaria y la distribución adecuada de donaciones 
durante el posible acaecimiento de las eventualidades que ameriten estas acciones; 

 
En ejercicio de la facultad establecida en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACOGER lo solicitado en memorando Nro. SNGRE-SPREA-2022-0063-M, de fecha 
02 de marzo de 2022, suscrito por el Mgs. Johan Damian Coronel Peñafiel, Subsecretario de 
Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos. 
 
Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR la actualización del documento “Estándar Nacional de 
Kits para la Asistencia Humanitaria Complementaria”, validado y aprobado por 
integrantes de la Mesa Técnica de Trabajo MTT-4, Nacional, el 18 de febrero de 2022, como 
normativa regulatoria para las instituciones que conforman el Sistema Nacional Descentralizado 
de Gestión de Riesgos, y para todas aquellas que realicen gestiones y acciones de Asistencia 
Humanitaria, necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas afectadas 
por una catástrofe, desastre, pandemias, epidemias, calamidad pública, emergencia, eventos de 
grave conmoción. 
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de acuerdo 
con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la socialización de esta 
resolución y su anexo, a todas las áreas del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos, para que a través de las Direcciones Zonales a su cargo, realicen la difusión y 
socialización de la presente Resolución y su anexo, con los actores del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en sus respectivas circunscripciones territoriales. 
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Artículo 5.-  DEROGAR las Resoluciones Nro. SNGRE-047-2020; Nro. SNGRE-050-2020, y, 
Nro. SNGRE-010-2021, de fechas 17 de julio y 28 de julio del 2020, y 25 de febrero del 2021, 
respectivamente.  
 
Artículo 6.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución y su anexo en el Registro 
Oficial y en el portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la misma 
que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en Samborondón, el 09 de marzo de 2022. 
 
Publíquese, socialícese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN EDUARDO TORRES BERMEO 
DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
 
 
 
 

 
Coordinación General de Asesoría Jurídica 

Elaborado por 
Abg. Liecica Mercedes Reyes Chicaiza  
Coordinadora de Despacho  

Revisado por 
Mgs. Luis Francisco Rocha Suárez  
Coordinador General de Asesoría Jurídica  
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1 Manual del Comité de Operaciones de Emergencias Resolución Nro. SGR-142-2017 del 09 de 
agosto de 2017. 
2 Ver Resolución No. SGR-046-2014 del 12 de agosto del 2014. 
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3 Ver Resolución No. SGR-032-2015 del 16 de abril del 2015 
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4 Glosario de términos asociados a la gestión del riesgo de desastres – versión 2.0, RESOLUCIÓN Nro. 
SNGRE-046-2020, 14 de julio de 2020.  
5 Ibid. 
6 Ibid. 
7 Ibid. 
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8 Glosario de términos asociados a la gestión del riesgo de desastres – versión 2.0, RESOLUCIÓN Nro. 
SNGRE-046-2020, 14 de julio de 2020. 
9 Ley Orgánica integral para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer 2018 
10 https://dle.rae.es/ 
11 Ibid. 
12 Glosario de términos asociados a la gestión del riesgo de desastres – versión 2.0, RESOLUCIÓN Nro. 
SNGRE-046-2020, 14 de julio de 2020. 
13 Glosario Feminista para la Igualdad de Género. Quito. 
14 Ley Orgánica integral para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer 2018 



Martes 12 de abril de 2022Registro Oficial Nº 41

19 

 

 
 

 

                                                           
15 Sesión de MTT4 Nacional del 22 de marzo de 2019 –Acta de validación de estándar nacional. 
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16 Sesión de MTT4 Nacional del 13 de enero de 2022 – Acta de reunión 001 - 2022. 
17 Sesión de MTT4 Nacional del 18 de febrero de 2022 – Acta de reunión 003 - 2022. 
18 Compromiso 1 de la Norma Humanitaria Esencial, Manual Esfera 2018 pág. 60 
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19 https://www.unocha.org/sites/dms/Documents/OOM_HumPrinciple_Spanish.pdf 
20 Ibid 
21 Ibid 
22 Ibid 
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23 Guía para gobiernos: Acción humanitaria Internacional. Edición 2017 pág. 39 
24 Ibid 
25 Ibid 
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26 Norma de conducta Nro. 10 del Código de Conducta - Proyecto Esfera. 
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